
ROL D-030-2021 

 

EN LO PRINCIPAL: FORMULA DESCARGOS 

PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

ROBERTO ALONSO CERECEDA GONZÁLEZ, C.I. Nº , empresario, 

en representación de COMPLEJO DEPORTIVO FUCTER S.p.A., del giro de su 

denominación, ambos con domicilio en camino Los Talaveras Nº453, comuna 

Maipú, en estos autos administrativos ROL D-030-2021, a Ud., respetuosamente 

digo:  

 

Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en formular los debidos descargos 

respecto a los cargos formulados por Ud., con fecha 03 de febrero de 2021, 

resolución que resuelve:  

 

“I. FORMULAR CARGOS en contra de COMPLEJO DEPORTIVO FUCTER 

SpA, Rol Único Tributario Nº  titular del establecimiento 

“Complejo Deportivo Roberto Cereceda”, ubicado en camino Los 

Talaveras Nº453, comuna de Maipú, Región Metropolitana de Santiago, 

por la siguiente infracción:  

1. El siguiente hecho, acto u omisión que constituye una infracción conforme 

al artículo 35 h) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de Normas de 

Emisión: 

Nº Hecho que se estima 

constitutivo de 

infracción 

Norma de Emisión 

1 La obtención, con 

fechas 13 de marzo de 

2019, 25 de marzo de 

2019 y 12 de abril de 

2019, de Niveles de 

Presión Sonora 

Corregidos (NPC) de 47 

dB(A), 46 dB(A) y 64 

dB(A), 

D.S. 38/2011 MMA, Título IV, 

artículo 7; 

“Los niveles de presión sonora corregidos 

que se obtengan de la emisión de una 

fuente emisora de ruido, medidos en el 

lugar donde se encuentre el receptor no 

podrán exceder los valores de la Tabla 

Nº1” 

  



respectivamente, todas 

las mediciones 

efectuadas en horario 

nocturno, en condición 

externa, en un receptor 

sensible ubicado en 

Zona II. 

Zona De 21 a 7 horas 

(dB(A)) 

II 45 
 

 

II. CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes que constan al 

momento de la emisión del presente acto, la infracción como leve, en 

virtud del numeral 3 del artículo 36 de la LO-SMA. 

Cabe señalar que, respecto a las infracciones leves, la letra c) del artículo 

39 de la LO-SMA, determina que estas “(…) podrán ser objeto de 

amonestación por escrito o multa de una hasta mil unidades tributarias 

anuales. 

 

Solicitando la absolución de éstos, por los siguientes antecedentes y 

argumentos:  

 

I. NORMATIVA LEGAL APLICABLE.  

Al respecto, cabe aplicar la siguiente normativa:  

 

Artículo 39 LO-SMA: La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se 

determinará, según su gravedad, dentro de los siguientes rangos:  

a) Las infracciones gravísimas podrán ser objeto de revocación de la 

resolución de calificación ambiental, clausura o multa de hasta diez mil 

unidades tributarias anuales.  

b) Las infracciones graves podrán ser objeto de revocación de la resolución 

de calificación ambiental, clausura o multa de hasta cinco mil unidades 

tributarias anuales. 

c) Las infracciones leves podrán ser objeto de amonestación por escrito o 

multa de una hasta mil unidades tributarias anuales. 

Artículo 40 LO-SMA: Para la determinación de las sanciones específicas que en 

cada caso corresponda aplicar, se considerarán las siguientes circunstancias: 

a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado.  

b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción.  

c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

e) La conducta anterior del infractor. 

f) La capacidad económica del infractor. 



g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3º. 

h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. 

i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea 

relevante para la determinación de la sanción.  

 

Analizaremos en los acápites siguientes, lo que concierne a nuestros derechos.  

 

II. DEL CONTENIDO LA FUNDAMENTACIÓN DEL CARGO.  

 

Es de especial relevancia, hacer presente a Ud., que, respecto de la normativa 

vigente, nuestra empresa siempre ha estado en cumplimiento de ella.  

Al momento de realizarse la inspección por Ud., nos encontrábamos y 

encontramos en total convencimiento de que no tenemos nada que ocultar, 

razón por la cual jamás se presentó o se presentaría ningún tipo de oposición 

para que puedas realizar las inspecciones correspondientes, es más tal como 

sucedió en aquella oportunidad, hace más de un año, se cuenta con toda la 

colaboración posible. Así ha quedado estampado, también, en Acta de 

Inspección.  

Importante es aclarar que las mediciones de ruido se realizaron dentro de la 

propiedad ubicada en Los Talaveras Nº 453, parcela Nº38, la que es de 

propiedad de la Sociedad titular del Complejo Deportivo y Centro de Eventos 

Roberto Cereceda”, por lo que evidentemente, la medición tiene un dato sensible 

que puede ser especialmente diferente si se midiera desde otra distancia o 

dirección.  

Cabe hacer presente también que, sólo es un ruido ocasional, esto por cuanto 

es el que se provoca desde el deporte practicado, de los mismos jugadores, 

voces y gritos, lo que no es constante en el tiempo, como lo sería alguna fiesta 

o evento musical.  

 

III. DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS. 

Respecto de la información requerida, es preciso señalar lo siguiente: 

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 

acompañando copia de escritura pública o instrumento privado autorizado 

ante notario que lo acredite: 

a. Se acompaña al presente acto copia de cédula de identidad de don 

Roberto Alonso Cereceda González.  

b. Se acompaña a este acto digitalización de la escritura pública de 

Junta Extraordinaria de Accionistas de Complejo Deportivo Futcer 

SpA, suscrita por sus comparecientes con fecha 10 de diciembre de 



2019, ante el Notario Público de la Décimo Segunda Notaría de 

Santiago don Patricio Cathalifaud Moroso, repertorio Nº5710-2019.  

2. Los Estados financieros de la empresa o el Balance Tributario del último 

año.  

a. Se acompaña a este acto Declaración Mensual y pago simultáneo 

de impuestos. Formulario 29 de los meses de enero a diciembre 

2020.  

b. Se acompaña documento que da cuenta del crédito COVID 

solicitado por COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER SPA, a propósito de 

la difícil situación económica que azota a este rubro lo que obligó a 

requerirlo.  

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido dentro de la unidad fiscalizable. 

a. Al respecto cabe señalar, que la unidad fiscalizada no cuenta con 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. Al 

ser un complejo deportivo, los únicos ruidos generados – y que no 

sobrepasan la normativa vigente – son los emitidos por el ser 

humano.  

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 

referencia con los puntos de medición incorporadas en el informe DFZ-

2019-1279-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

a. Al respecto, se acompaña plano requerido.  

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable 

(establecimiento), indicando expresamente el horario de inicio y término 

de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

a. Se contestará en el punto Nº7 por ser una instalación deportiva. 

6. Indicar el horario y frecuencia de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario 

de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana 

en los que funciona.  

a. Al respecto, como señalamos, no existe este tipo de implementos 

dentro del recinto correspondiente a FUTCER S.p.A. 

7. Instalaciones Deportivas: Indicar los horarios de eventos deportivos, 

capacidad máxima del establecimiento para los eventos deportivos, como 

espectadores y como participantes del evento deportivo, así como 

también utensilios que se presenten en los eventos, tales como silbatos, 

tambores, u otros similares, especialmente de fútbol.  

a. En cuanto a este punto, el horario de funcionamiento es de 19.00 

a 21.45 horas todos los días. 

b. La capacidad máxima total es de 14 personas como participantes.  



c. No se utilizan utensilios, en un principio se utilizaban, pero siendo 

coherentes con nuestra política de buen vivir con nuestros vecinos 

se suprimieron todo tipo de silbatos. Jamás han sido utilizados 

tambores.  

 

IV. DE LA HISTORIA DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO.  

 

Nuestra empresa se ha basado en una historia de esfuerzo familiar. Lo más 

importante para nosotros es poder entregar un espacio seguro y cómodo al aire 

libre para quienes nos visitan, es por esto, que siempre nos hemos preocupado 

de cumplir toda la normativa vigente, no solo en cuanto a la emisión de ruidos, 

sino que, en general, resguardando la seguridad, la vida y la integridad física y 

psíquica, tanto de las personas que trabajamos en el establecimiento, de quienes 

nos visitan, como de nuestros vecinos.  

Esto se refleja, en que nunca antes habíamos tenido una denuncia de este 

tipo, obteniendo todos los permisos necesarios para funcionar de todas las 

entidades correspondientes. 

Con este objeto, y para dar cumplimiento a la normativa legal vigente y 

especialmente al Decreto Nº10/10 MINSAL, se realizó la evaluación respectiva, 

la que fue realizada por ACUSTEC y que se acompaña en este acto.  

 

V. DEL FUNCIONAMIENTO ACTUAL. 

Actualmente y teniendo en consideración los especiales cuidados y 

prevenciones ante la pandemia mundial a raíz del brote de la enfermedad 

COVID-19 y del hecho de haber tenido que cerrar nuestras puertas por 

prácticamente todo el año 2020, es que actualmente funcionamos con las 

siguientes reglas: 

Sólo se permite el aforo indicado, en relación a las canchas y espacios 

disponibles.  

El uso de mascarilla es obligatorio.  

Se individualiza a cada uno de los participantes y además se les controla la 

temperatura al ingreso al recinto. 

Se ha equipado con Alcohol Gel en control, entrada y baños, además pediluvios 

en entradas a las canchas. 

Sanitización con productos adecuados en las canchas todos los días.  

Se han implementado carteles con los protocolos exigidos por el MINSAL.  

 

VI. CONCLUSIÓN.  

Con todo, es importante recalcar que: 

- Hemos cumplido siempre con la normativa legal vigente y lo seguiremos 

haciendo. 



- No hemos ocasionado ningún daño o peligro, a la fecha de la medición, 

ésta a lo más constituiría un ruido totalmente ocasional e incluso fortuito. 

- No hemos afectado la salud de ninguna persona.  

- Nuestra empresa se ha visto devastada por la pandemia mundial, como a 

muchos de nuestro rubro, una infracción de este calibre, podría ocasionar, 

actualmente nuestro cierre definitivo.  

- Nuestra conducta siempre ha sido intachable. 

- Nuestra capacidad económica actualmente es mínima, concentrándonos 

en asegurar el trabajo para las personas que se encuentran con nosotros 

y un estándar responsable para el mínimo servicio que puede prestarse 

dentro de las condiciones actuales. 

 

POR TANTO; en virtud de lo precedentemente expuesto, norma legal citada y 

demás aplicable,  

 

SOLICITO A UD.: La absolución de los cargos que se me han formulado y en 

subsidio de ello, la sanción menos gravosa, constituyendo ésta una 

amonestación por escrito. 

 

PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A UD., tener por acompañados los siguientes 

documentos: 

1. Copia de cédula de identidad de don Roberto Alonso Cereceda González. 

2. Digitalización de la escritura pública de Junta Extraordinaria de Accionistas 

de Complejo Deportivo Futcer SpA, suscrita por sus comparecientes con 

fecha 10 de diciembre de 2019, ante el Notario Público de la Décimo 

Segunda Notaría de Santiago don Patricio Cathalifaud Moroso, repertorio 

Nº5710-2019. 

3. Patentes municipales períodos Julio – Diciembre 2019, Enero – Junio 

2020, Julio – Diciembre 2020 y Enero – Julio 2021.Plano de ubicación.  

4. Resolución exenta Nº3429, del 16 de enero del año 2019 emitida por la 

SEREMI del Ministerio de Salud. 

5. Declaración mensual y pago simultáneo de impuestos Formulario 29 de 

enero a diciembre de 2020.  

6. Informe Evaluación Acústica emitido por ACUSTEC, suscrito por don 

Patricio Garay E. y revisado por don Javier Ramírez E. 

7. Contrato de arrendamiento suscrito con fecha 4 de enero de 2018, entre 

Inversiones, representaciones e Inmobiliaria Cereceda y Cereceda 

Asociados Limitada y “Complejo Deportivo Futcer SpA”, ante el Notario 

Público don Eulogio Baeza Gutierrez de la 1ª Notaría de Quinta Normal.  

8. Documento créditos MN-CONSULTA DE CREDITO solicitado por COMPLEJO 

DEPORTIVO FUTCER SPA.  



9. Fotografías del cumplimiento a la normativa sanitaria. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A UD., tener presente que vengo en designar 

como abogado Patrocinante a doña MARIA PAZ VALENZUELA DIAZ, C.I. Nº 

 con domicilio en Gran Avenida José Miguel Carrera Nº3840 oficina 

601, comuna de San Miguel, teléfono + 56 94584 5172, correo electrónico 

paz.valenzuela@hotmail.es  

 

 

MARIA PAZ 
VALENZUE
LA DIAZ

Firmado digitalmente 
por MARIA PAZ 
VALENZUELA DIAZ 
Fecha: 2021.02.25 
12:33:09 -03'00'

mailto:paz.valenzuela@hotmail.es


 

 

 

 



















 

 signed by
Karina Pamela Daza
Sierra
Date: 2020.07.29
04.40.03
Location: MAIPU













DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6918601396
RUT [03]
PERIODO [15] 202001

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT.
563 BASE IMPONIBLE
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA

Código Glosa Valor
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
062 PPM NETO DETERMINADO
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO
547 TOTAL DETERMINADO

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 359.240 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva ESTADO PEL 19/02/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6918601396&codigo=629997564&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6937663146
RUT [03]
PERIODO [15] 202002

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT.
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
563 BASE IMPONIBLE
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA

Código Glosa Valor
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
062 PPM NETO DETERMINADO
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO
547 TOTAL DETERMINADO

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 252.049 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva ESTADO PEL 20/03/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6937663146&codigo=633078994&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6954049256
RUT [03]
PERIODO [15] 202003

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT. 6
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Val
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
089 IMP. DETERM. IVA

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 20/04/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6954049256&codigo=635629954&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6968371956
RUT [03]
PERIODO [15] 202004

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
089 IMP. DETERM. IVA

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 13/05/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6968371956&codigo=637842204&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6982832006
RUT [03]
PERIODO [15] 202005

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
089 IMP. DETERM. IVA

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 11/06/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6982832006&codigo=640005572&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6995594166
RUT [03]
PERIODO [15] 202006

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS Nº:453, MAIPU, SANTIAGO MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 0

Código Glosa Valor
755 Postergacion pago IVA
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
774 Monto de IVA postergado en 12 cuotas
089 IMP. DETERM. IVA
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS
547 TOTAL DETERMINADO
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ.

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 04/07/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6995594166&codigo=642004110&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7018637786
RUT [03] 76.328.172-8
PERIODO [15] 202007

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
089 IMP. DETERM. IVA

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 12/08/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7018637786&codigo=645510314&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7035481966
RUT [03]
PERIODO [15] 202008

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
089 IMP. DETERM. IVA 0

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 11/09/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7035481966&codigo=648041840&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7051485666
RUT [03] 76.328.172-8
PERIODO [15] 202009

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
089 IMP. DETERM. IVA

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 0 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva 07/10/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7051485666&codigo=650466846&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7079959926
RUT [03]
PERIODO [15] 202010

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT.
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS
563 BASE IMPONIBLE
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
089 IMP. DETERM. IVA
062 PPM NETO DETERMINADO
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO
547 TOTAL DETERMINADO

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 128.231 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva ESTADO PEL 19/11/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7079959926&codigo=654948555&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7117217656
RUT [03]
PERIODO [15] 202012

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT.
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
563 BASE IMPONIBLE
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA
8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
089 IMP. DETERM. IVA
062 PPM NETO DETERMINADO
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO
547 TOTAL DETERMINADO

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 8.822 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva ESTADO PEL 19/01/2021

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7117217656&codigo=660832694&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7117217656
RUT [03]
PERIODO [15] 202012

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER S.P.A.
06 Calle 610 Número 08 Comuna

LOS TALAVERAS 453 MAIPU
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
586 CANT. VTAS. Y/O SERV. PREST. INT. EXENT.
564 CANT. DOC. SIN DER. A CRED. FISCAL
563 BASE IMPONIBLE

8901 Número de cuotas postergación IVA

Código Glosa Valor
142 VENTAS Y/O SERV. EXENTOS O NO GRAVADOS
514 SIN DERECHO CRÉD. POR DCTOS. ELECTRON.
521 MONTO NETO / INTERNAS AFECTAS
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas
089 IMP. DETERM. IVA
062 PPM NETO DETERMINADO
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO
547 TOTAL DETERMINADO

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 8.822 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva ESTADO PEL 19/01/2021

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7117217656&codigo=660832694&form=29
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde al estudio acústico de acuerdo al Decreto Supremo 

N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes” para el siguiente recinto: 

Tabla 1. Individualización del recinto y su titular. 

Nombre del recinto  Casona Cereceda Centro de Eventos  
Dirección  Camino Los Talaveras #453  
Comuna  Maipú  
Días y horario de funcionamiento  Diurno 9:00 am - 18:00 HRS. Nocturno: 20:00 HRS - 5:00 am  
Detalle actividad  Centro de eventos  
Razón Social  Cereceda y Cereceda Asociados limitada  
RUT    
Representante legal o titular  Roberto Alonso Cereceda González  
RUN    
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2 METODOLOGÍA 

2.1 DEFINICIONES 

o Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón 

entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. 

o Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión 

sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

o Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de 

servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones 

de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las actividades señaladas en 

el artículo 5º (redes de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito 

vehicular, ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, la actividad propia del uso de viviendas 

y edificaciones habitacionales, tales como voces, circulación y reunión de personas, 

mascotas, electrodomésticos, arreglos, reparaciones domésticas y similares realizadas 

en este tipo de viviendas., el uso del espacio público, como la circulación vehicular y 

peatonal, eventos, actos, manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio 

ambulante, u otros similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras y/o 

tronaduras. 

o Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente 

relación matemática: 

o NPS = 20 Log (P1 / P) dB en que: 

o P1: valor de la presión sonora medida; y 

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-5 (N/m²) 

o Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 

constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la 

misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 

o Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo 

equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones 

establecidas en la presente norma. 

o Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el 

período de medición, con respuesta lenta. 
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o Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el 

período de medición, con respuesta lenta. 

o Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un 

domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido 

generado por una fuente emisora de ruido externa. 

o Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la 

energía media en un intervalo de 1 segundo.  

o Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de 

medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al 

valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma. 

o Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de 

aquella que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de fondo. 
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2.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE “NORMA DE 
EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA” 

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial 

el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora 

corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos 

molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades industriales, 

comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los Planes 

Reguladores Comunales existentes: 

• Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial 

o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o 

Área Verde. 

• Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona 

I, Equipamiento de cualquier escala. 

• Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo 

y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona 

II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

• Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo 

y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades 

Productivas y/o de Infraestructura. 

• Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento 

de Planificación Territorial respectivo. 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 

los valores de la siguiente tabla: 

Tabla 2. Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (NPC) en dB (A).  
De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido 

(NPC), el menor valor entre: 

• Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 

• NPC para Zona III de la Tabla 2. 

• Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma 

separada. 

La determinación del nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúa con un sonómetro 

integrador, según lo especificado en los artículos 11º al 19º del D.S. Nº38/11 MMA, y 

calibrado en terreno por el operador, con el filtro de ponderación de frecuencias A y la 

respuesta lenta del instrumento de medición. Los resultados de las mediciones se 

expresarán en dB(A) y se evaluarán según el descriptor nivel de presión sonora corregido 

(NPC). Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúan 

en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor 

exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. 

Para el caso de mediciones externas, se ubica un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, 

construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso. Para el caso de las 

mediciones internas, se ubica, en el lugar de medición, tres puntos de medición separados 

entre sí en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en 

caso de ser posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 metros de 

las ventanas, vanos o puertas. 

Las mediciones se realizarán en las condiciones habituales de uso del lugar. 

Cualquiera sea el caso de los considerados en el artículo 16º del D.S. Nº38/11 MMA, se 

realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx, descartándose aquellas mediciones 

que incluyan ruidos ocasionales. 

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los niveles 

obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las 

paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior: 
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Tabla 3. Correcciones ventana, puerta o vano.  
Corrección 

Puerta y /o ventana abierta (o vano) +  5 dB(A) 

Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas + 10 dB (A) 

 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá 

realizar una corrección a los valores obtenidos en el artículo 18º. 

Tabla 4. Correcciones por ruido de fondo. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión 
sonora obtenido de la emisión de la fuente emisora 
de ruido y el nivel de presión sonora del ruido de 
fondo presente en el mismo lugar 

Corrección 

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de 

fondo. No obstante, si los valores obtenidos en el artículo 18º letra b), y para el caso de 

mediciones internas, el artículo 18º letra c), están bajo los límites máximos permisibles, se 

considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 
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2.3 DECRETO N.º 10/10 MINSAL “REGLAMENTO DE CONDICIONES SANITARIAS, 
AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD BÁSICAS EN LOCALES DE USO PÚBLICO” 

El Decreto Nº10/10 del Ministerio de Salud, publicado en el diario oficial el 25 de septiembre 

de 2010, tiene como fin La necesidad de velar porque en los locales de uso público existan 

condiciones sanitarias, ambientales y de seguridad que resguarden la salud y el bienestar 

de las personas que allí concurran, así como el cuidar los efectos sobre el entorno que éstos 

puedan producir. Respecto a las condiciones acústicas que deberán cumplir los locales de 

uso público, se deberá tener presente lo siguiente: 

TÍTULO - VII De las condiciones acústicas de los locales 

o Artículo 17.- Todo recinto de uso pública deberá ser diseñado, construido y funcionar 

en términos de asegurar el cabal cumplimiento de la Norma de Emisión de Ruidos 

Molestos Generados por Fuentes Fijas, decreto N.º 146 de 1997 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia o el que lo reemplace, además de las exigencias 

sobre condiciones acústicas contenidas en la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones. 

En caso que el recinto cuente con sistemas artificiales de ventilación y/o extracción de 

aire, grupos electrógenos o cualquier otro tipo de equipo susceptible de generar ruido 

hacia la comunidad, éstos deberán contar con los sistemas de aislamiento acústico 

necesarios para dar cumplimiento a la normativa previamente señalada. 

o Artículo 18.- En caso de que en virtud del ensayo practicado al establecimiento, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2º, letra h) de este reglamento, se determine la 

capacidad de dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de emisión de ruidos 

sólo para la reproducción de música envasada, quedará prohibida la ejecución de 

música en vivo, debiendo la Secretaría Regional Ministerial de Salud respectiva 

consignar expresamente tales circunstancias en el Informe Sanitario que se extienda al 

efecto. 

o Artículo 19.- En este tipo de locales, cuando el nivel de presión sonora continuo 

equivalente, a nivel del oído de los usuarios, sea superior a 86 dB(A) lento, deberá 

colocarse, junto con el letrero a que se refiere el artículo 4º de este reglamento, un aviso 

de gráfica visible que contenga la siguiente leyenda: "La permanencia al interior de este 

recinto durante un prolongado período de tiempo puede producir daños permanentes 

en el oído". 
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2.4 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO N.º 38, DE 
2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

La Resolución N°491 del 31 de mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 de junio del 

2016, y con entrada en vigencia el 20 de junio del 2016, entrega los siguientes criterios de 

homologación de zonas según el uso de suelo. 

o Criterios para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Áreas Verdes, 

definidas en el N.º 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 de 

la OGUC1, respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o combinadas entre 

ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación Territorial (IPT), esta deberá 

homologarse a Zona I del DS N.º 38 de 2011 del MMA. Por otra parte, si los usos Espacio 

Público y Áreas Verdes se encuentran combinados con otros tipos de usos, no se 

afectará la zonificación que por sí solos estos últimos puedan tener. Es decir, que si un 

uso residencial exclusivo se homologa a Zona I, un Equipamiento exclusivo a Zona II o 

Actividades Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, el hecho de combinarse con 

Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación antes mencionada. 

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de uso 

"Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos 

subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de uso) y las 

redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos de suelo. Por lo 

anterior y solo para efectos de homologación se considerará como infraestructura, las 

edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, lo anterior debido a que esta 

subclasificación depende de lo definido en el proceso de planificación territorial. En 

aquellos casos en que el IPT señale que se permite este uso, sin aclarar que corresponde 

a una u otra subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona y 

será considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión. 

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en los IPT 

respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso equipamiento, deberán 

ser homologadas a Zona II de la Norma de Emisión. 

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de 

homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de suelo 

"Equipamiento" en una zona, independientemente de las condiciones que se 

establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o clasificaciones). 
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o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 2.1.28 

OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades Productivas pueden ser 

calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como inofensivas, molestas, insalubres, 

contaminantes o peligrosas. De las inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al 

tipo de uso Equipamiento de clase comercio o servicios, previa autorización del Director 

de Obras Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán molestias 

al vecindario. Dado lo anterior y considerando que en general los IPT señalan en las 

definiciones de usos permitidos o prohibidos si se permiten Actividades Productivas y 

su calificación, únicamente para efectos de homologación y cuando expresamente se 

señalen como permitidas las Actividades Productivas Inofensivas, estas deberán 

entenderse como uso de tipo Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha 

zona cualquier otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente 

y correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se entenderá 

como permitido en la zona que se esté homologando. 

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: Para efectos 

de homologación únicamente, deberá considerarse que una zona en la que se permitan 

los usos de suelo Actividades Productivas y/o Infraestructuras, combinadas ya sea con 

los tipos de uso Residencial o Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la 

Norma de Emisión. Lo anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la 

Norma de Emisión. 

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial (R), 

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde (AV) y 

Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de usos de suelo y aplicando 

los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la siguiente tabla de 

homologaciones: 
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Tabla 5. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA. 
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3 EVALUACIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

El recinto evaluado corresponde a un salón de eventos de un piso, su envolvente está 

conformada por tabiques volcometal de 200 mm de espesor con ventanas dobles selladas 

(no abatible). El local cuenta con accesos en el sector norte y sur. 

Tabla 6. Fotografías del recinto. 

 
Acceso con puertas tipo esclusa 

 
Ventanas salón de eventos 

 

 
Interior salón de eventos 

 

 
Interior salón de eventos 
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Figura 1. Plano de emplazamiento. Fuente: Arquitectura. 

 
 

Figura 2. Planta Arquitectura. Fuente: Arquitectura. 
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Figura 3. Elevacion. Fuente: Arquitectura.  
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3.2 RECEPTORES 

El recinto se emplaza en el subterráneo de un centro comercial, siendo los receptores más 

cercanos y expuestos a las emisiones sonoras de éste otros locales comerciales colindantes. 

Tabla 7. Detalle receptores cercanos. 

Receptor Descripción 
Distancia al 
recinto (m) 

Zonificación 
IPT vigente 

Zonificación 
según norma 

vigente 

1 
Vivienda de dos pisos ubicada en 
Liquidámbar Tres #571 

265 ZH3 II 

2 
Vivienda de un piso ubicada en Camino Los 
Talaveras S/N 

47 

ZH1 

II 

3 
Vivienda de dos pisos ubicada en Camino 
Los Talaveras S/N 

66 II 

4 
Vivienda de un piso ubicada en Camino Los 
Talaveras S/N 

38 II 

 
Figura 4 Emplazamiento del recinto y receptores cercanos. 

 
  



 

 
    

INF Nº 075242017 
 
 

17 

De acuerdo al Plan Regulador Comunal (PRC) de Maipú y al Certificado de Informaciones 

Previas (CIP) del proyecto, el recinto y los receptores cercanos están emplazados en zonas 

ZH-1 y ZH-3 cuyo uso de suelo es homologable a Zona II del Decreto Supremo N°38/2011 

del MMA, es decir periodo diurno máximo permitido 60 dBA y periodo nocturno 45 dBA. 

Figura 5. Zonificación del emplazamiento del recinto y los receptores, zona ZH-1 según PRC Maipu. 

 
 

Figura 6. Zonificación del emplazamiento del recinto y los receptores, zona ZH-3 según PRC Maipu. 
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Tabla 8. Extracto de la Ordenanza del PRC de Maipu, Zona ZH-1. 
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Tabla 9. Extracto de la Ordenanza del PRC de Maipu, Zona ZH-3. 
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Figura 7. Extracto del Certificado de Informaciones Previas del recinto evaluado. 

   



 

 
    

INF Nº 075242017 
 
 

21 

3.3 FUENTES DE RUIDO 

3.3.1 SISTEMA AMPLIFICACIÓN AUDIO  

El recinto cuenta con un sistema de amplificación de audio, cuyos altavoces se encontraban 

funcionando simultáneamente durante las mediciones. Al momento de realizar las 

mediciones se ejecutaba música en vivo, con una banda compuesta por un cantante, dos 

guitarras eléctricas, bajo eléctrico, acordeón, teclado y percusiones. 

Tabla 10. Inventario de equipos de audio del recinto. 
Cantidad Tipo Modelo Marca Potencia Ubicación 

2 Altavoz activo EON600 JBL 250 wrms Interior sala eventos 

4 Altavoz pasivo PVX15 PEAVEY 200 wrms Interior sala de eventos 

3 Altavoz pasivo SK-105 SKP 75 wrms Interior sala de eventos 

2 Altavoz pasivo PV215 PEAVEY 250 wrms Escenario 

1 Sub bajo pasivo SK-7218 SKP 1800 wrms Interior sala de eventos 

1 Consola de mezcla EPM8 Soundcraft --- Interior sala de eventos 

2 Amplificador EP-2000 Behringer 400wrms x2 @ 8 ohms Interior sala de eventos 

1 Amplificador MAXG-320 SKP 100 wrms x2 @ 8 ohms Interior sala de eventos 

 
Figura 8 Operación con música en vivo. 
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Tabla 11. Equipos de audio del recinto evaluado. 

 
Altavoces Peavey 

 

 
Sub Bajo SKP 

 

 
Altavoz SKP 

 

 
Altavoces y luces 

 

 
Amplificadores  

 
Consola de Mezcla 
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Figura 9. Ubicación puntos de medición de referencia interior recinto. 

Condición de la Música al 
Momento del Ensayo: 

Reproducción de música envasada y música en vivo 

Condiciones de la Medición: 

El sonómetro se ubicó a una altura de 1.5 m a partir del suelo, en el 
centro del salón. El descriptor utilizado correspondió a NPSeq de 3 min 
por punto, registrado en un tiempo de integración lento y con 
ponderación frecuencial A. El punto de medición y la ubicación de los 
altavoces al interior del recinto se muestran en las imágenes inferiores. 
El recinto se encontraba con público, funcionando normalmente. 

Fecha: 30/12/2017 Horario de medición: 23:30: y 01:00 horas 

Punto NPSeq [dBA] 

P1 96 

 
 

Tabla 12. Simbologia de equipos de audio en planta del recinto. 

Símbolo Descripción 

 Punto de medición NPS interior recinto 

 Altavoces SKP SK-105 

 Altavoces JBL EON600 

 Altavoces Peavey PVX15 

 Altavoces SKP SK-7218 

 Altavoces Peavey PV215 

 

 

 

 

 

 

P1   
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3.3.2 SISTEMA CLIMA Y EXTRACCIÓN 

El local posee un sistema de climatización que consta de equipos de extracción e inyección 

de aire, así como campanas de extracción de sector de cocina, los cuales se encontraban en 

funcionamiento normal durante las mediciones realizadas. 

Figura 10. Plano de ubicacion equipos de climatización. 

 

Tabla 13. Simbologia de clima y extraccion en planta del recinto. 

Símbolo Descripción 

 Campanas de extracción 

 Unidad Split interior 

 Unidad Split exterior 
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3.4 FICHAS TÉCNICAS MEDICIONES 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a 

la Resolución Exenta N.º 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”. 

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015. 
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3.4.1 RECEPTOR 1 – LUGAR DE MEDICIÓN A  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC73 10848238

30-12-2017

Ponderación en frecuencia

CAL20160097

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.285.932

Casona Cereceda Centro de Eventos

WGS84

---

Camino Los Talavera #435

Maipu

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL21 121458

18-11-2016

SON20160069

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZH-1 y ZH3

19H

334.133

Estacionamiento

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 
Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.285.718

E  E 333.960

N  N 6.285.736

E  E 333.980

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  
  

  1 Receptor Nº1

  A
Lugar de 

medición A

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google earth

Según imagen

Huso

    

  

Datum WGS84

ReceptoresFuentes

19H

Croquis Imagen Satelital

3m



 

 
    

INF Nº 075242017 
 
 

28 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 71
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo

1

Liquidambar Tres

571

Maipu

19H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Datum

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS84

6.285.718

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

ZH-3

 

333.960

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30-12-2017

23:30

23:34

Tráfico vehicular lejano, Grupos Electrógenos 

Muro medianero, detrás de pantalla perimetral del estacionamiento

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Limitada

Patricio Garay

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

37,9 34,2 39,1

Punto 1 35,9 32,2 37,6

37,7 35,6 38,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

 

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

30-12-2017 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 37,9 37,9

NPSmáx 39,1 34,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 35,9 35,9

NPSmáx 37,6 32,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 37,7 37,7

NPSmáx 38,9 33,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 37 37 37

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

D iferencia

C o rrecció n ventana

C o rrecció n ventana

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

 

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Figura 11. Fotografía lugar de medición receptor 1. 
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3.4.2 RECEPTOR 2 – LUGAR DE MEDICIÓN B 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC73 10848238

30-12-2017

Ponderación en frecuencia

CAL20160097

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.285.932

Casona Cereceda Centro de Eventos

WGS84

---

Camino Los Talavera #435

Maipu

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL21 121458

18-11-2016

SON20160069

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZH-1 y ZH3

19H

334.133

Estacionamiento

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 
Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.285.911

E  E 334.220

N  N 6.285.927

E  E 334.165

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

19H

  2 Receptor Nº2

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Datum WGS84 Huso

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  B
Lugar de 

medición B

Croquis Imagen Satelital

3m
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 71
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Garay

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Limitada

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular lejano, Grupos Electrógenos 

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Muro medianero, detrás de pantalla perimetral del estacionamiento

Hora inicio medición 23:39

Hora término medición 23:49

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30-12-2017

Coordenada Norte 6.285.911 334.220

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-1

Comuna Maipu

Datum WGS84 19H

Receptor N° 2

Calle Camino Los Talaveras 

Número S/N

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

41,7 39,7 42,8

Punto 1 42,5 40,5 44,2

40,0 38,0 40,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

30-12-2017 Hora:  

Observaciones:

Identificación Receptor N° 2
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 41,7 41,7

NPSmáx 42,8 37,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,5 42,5

NPSmáx 44,2 39,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,0 40,0

NPSmáx 40,5 35,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 41 41 41

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

 

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 1

D iferencia

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Figura 12. Lugar de medición receptor 2. 
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3.4.3 RECEPTOR 3 – LUGAR DE MEDICIÓN C 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC73 10848238

30-12-2017

Ponderación en frecuencia

CAL20160097

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.285.932

Casona Cereceda Centro de Eventos

WGS84

---

Camino Los Talavera #435

Maipu

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL21 121458

18-11-2016

SON20160069

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZH-1 y ZH3

19H

334.133

Estacionamiento

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 
Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.286.004

E  E 334.167

N  N 6.285.973

E  E 334.154

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  C
Lugar de 

medición C

Coordenadas Coordenadas

  3 Receptor Nº3

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Croquis Imagen Satelital

3m



 

 
    

INF Nº 075242017 
 
 

40 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 71
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Garay

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Limitada

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular lejano, Grupos Electrógenos 

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Muro medianero, detrás de pantalla perimetral del estacionamiento

Hora inicio medición 23:54

Hora término medición 23:58

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30-12-2017

Coordenada Norte 6.286.004 334.167

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-1

Número S/N

Comuna Maipu

Datum WGS84 19H

Receptor N° 3

Calle Camino Los Talaveras

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

42,3 40,6 44,2

Punto 1 42,8 40,6 44,2

40,9 38,5 43,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Identificación Receptor N° 3

Observaciones:

30-12-2017 Hora:  

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 42,3 42,3

NPSmáx 44,2 39,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,8 42,8

NPSmáx 44,2 39,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,9 40,9

NPSmáx 43,2 38,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 42 42 42

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

D iferencia

Punto 1
Ventana  

Información del Receptor

Modelación ISO 9613

Identificación del 

Receptor N°
3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Figura 13. Lugar de medición receptor 3. 
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3.4.4 RECEPTOR 4 – LUGAR DE MEDICIÓN D 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC73 10848238

30-12-2017

Ponderación en frecuencia

CAL20160097

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.285.932

Casona Cereceda Centro de Eventos

WGS84

---

Camino Los Talavera #435

Maipu

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL21 121458

18-11-2016

SON20160069

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZH-1 y ZH3

19H

334.133

Estacionamiento

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 
Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.285.952

E  E 334.089

N  N 6.285.950

E  E 334.106

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  D
Lugar de 

medición D

Coordenadas Coordenadas

  4 Receptor Nº4

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Croquis Imagen Satelital

5m
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 71
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Patricio Garay

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Limitada

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular lejano, Grupos Electrógenos 

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Muro medianero, detrás de pantalla perimetral del estacionamiento

Hora inicio medición 00:03

Hora término medición 00:07

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 30-12-2017

Coordenada Norte 6.285.952 334.089

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-1

Número S/N

Comuna Maipu

Datum WGS84 19H

Receptor N° 4

Calle Camino Los Talaveras

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

39,5 38,4 41,7

Punto 1 34,6 32,2 36,3

36,2 34,2 37,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Identificación Receptor N° 4

Observaciones:

30-12-2017 Hora:  

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

   

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 39,5 39,5

NPSmáx 41,7 36,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 34,6 34,6

NPSmáx 36,3 31,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 36,2 36,2

NPSmáx 37,9 32,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 37 37 37

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

D iferencia

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
4

Punto 1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  

Modelación ISO 9613

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Figura 14. Lugar de medición receptor 4. 
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3.5  FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

 

TABLA DE EVALUACIÓN 

Receptor NPC [dBA] 
NPSeq 

promedio 
[dBA] 

Ruido de 
Fondo 
[dBA] 

Zona 
DS 

N°38/2011 
Periodo 

Límite 
[dBA] 

Estado 

1 37 37 --- 

II 

Nocturno 45 No Supera 

2 41 41 --- Nocturno 45 No Supera 

3 42 42 --- Nocturno 45 No Supera 

4 37 73 --- Nocturno 45 No Supera 
 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

N° Descripción 

1 Certificado de calibración instrumental 

2 Bibliografía 
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4 CONCLUSIONES 

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que los niveles de ruido generados por el 

funcionamiento normal del recinto “Casona Cereceda Centro de Eventos” no supera los 

niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. N° 38/11 del MMA en todos los receptores 

cercanos evaluados, por lo que cumple con la normativa vigente. 

o Según lo establece el Artículo 19.- En este tipo de locales, cuando el nivel de presión 

sonora continuo equivalente, a nivel del oído de los usuarios, sea superior a 86 dB(A) 

lento, deberá colocarse, junto con el letrero a que se refiere el artículo 4º de este 

reglamento, un aviso de gráfica visible que contenga la siguiente leyenda: "La 

permanencia al interior de este recinto durante un prolongado período de tiempo 

puede producir daños permanentes en el oído". 

o Se identificaron y evaluaron cuatro receptores cercanos al recinto, emplazados en zona 

homologable a Zona II del D.S. Nº38/11 del MMA, correspondientes a edificaciones de 

uso residencial. 

o El recinto se encontraba operando a su máxima capacidad y en la peor condición de 

emisión sonora (con público, todos los equipos de audio encendidos, puertas abiertas). 

o En la totalidad de los receptores evaluados, se constató que los niveles de inmisión 

sonora en los receptores no superan los niveles máximos de ruido permitidos el D.S. 

Nº38/11 del MMA en periodo diurno y periodo nocturno. 
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5 ANEXO 1 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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6 ANEXO 2 - BIBLIOGRAFÍA 

• Decreto N°10/10 del Ministerio de Salud “Reglamento de condiciones sanitarias, 

ambientales y de seguridad básicas en locales de uso público”. 

• Decreto Supremo Nº38/2011 del MMA “Norma de emisión de ruidos generados por 

fuentes que indica”. 

• Resolución Exenta Nº693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 

2015. 

• Resolución Exenta Nº491 “Dicta instrucción de carácter general sobre criterios para 

homologación de zonas del Decreto Supremo Nº 38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 31 de mayo de 

2016. 







CREDITOS MN CREDITOS MN CREDITOS MN CREDITOS MN ---- CONSULTA DE CRÉDITOCONSULTA DE CRÉDITOCONSULTA DE CRÉDITOCONSULTA DE CRÉDITO

ANTECEDENTES DEL CLIENTE

R.U.T: Nombre COMPLEJO DEPORTIVO FUTCER SPA

Ejecutivo [7027] VIERA FERNANDEZ JORG Of.Cliente [371] PUENTE ALTO

OPERACIONES DEL CLIENTE 

Nº Operación Producto Fecha Moneda Saldo Rol 

00028011286 [15EE] CRED POST TERREMOTO PEQ EMP GT 06-Ago-2020 $ TITULAR

RESUMEN

Nº Operación 00028011286 Producto [15EE]   CRED POST TERREMOTO PEQ EMP GTIA FOGAPE

Moneda 000   (PESOS NO REAJUSTABLES) Destino Producto 
145   (ADMINIST.PUBLICA Y DEFENSA 

COMUNAL)

Monto Origen Moneda 23.000.000 Monto Origen 

Fecha Curse 06-Ago-2020 Fecha Curse Contab 07-Ago-2020

Clase Tasa 1  (FIJA) Valor Tasa Pactada 0,2900 %

Plazo del Crédito 41 Día del Pago 05

Saldo Origen Moneda 23.000.000 Saldo Origen 

Saldo Vencido Moneda 0 Saldo Vencido 

Saldo Cobro Jud. Moneda 0 Saldo Cobro Jud. 

Saldo Castigo Moneda 0 Saldo Castigo en 

Fecha :19/02/2021
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